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Señora 
Jenny Alexandra Sotomayor Reinoso 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas mediante sesión de 
fecha 6 de septiembre de 2010 con gran acierto designó a usted para desempeñe el 

cargo de PRESIDENTA de la compañía, 
De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de 
los administradores, manifiesto lo siguiente: 

1.- Denominación de la compañía.- ADITIVOS Y ALIMENTOS S.A. ADILISA 
2.- Fecha de constitución e inscripción.- Se constituyó como compañía anónima 
mediante escritura pública, celebrada el 8 de mayo del año 2000, ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil doctor Rodolfo Pérez Pimentel, y se inscribió en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de mayo del año 2000. 
3.- Denominación del cargo.- PRESIDENTA. 
4.- Período de vigencia.- Cinco años a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 
5.- Facultades estatutarias.- Las contempladas en el Estatuto Social de la compañía, esto 

es el ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, 

Atentamente,      We E 

D 
otge Luis Susá Talenti 

SECRETARIO DELA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Razón de aceptación.- Agradezco y acepto la designación con los términos antes 

propuestos. 

Guayaquil, 6 de septiembre de 2010. 
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Sra. Jenny sandra Sotomaygt Reinoso 
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NUMERO DE REPERTORIO: 50.728 
FECHA DE REPERTORIO: 11/0et/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:31 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Octubre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ADITIVOS Y 
ALIMENTOS S.A. ADILISA, a favor de JENNY ALEXANDRA 
SOTOMAYOR REINOSO, a foja 112.347, Registro Mercantil número 

20.092. 

ORDEN: 50728 
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